
RFPUBLICA DE HO'NDDU.S. ~ ·=' -~~ ... ;-V. 

fERIODICO ~FICij..!. DE L.A J\E.PUBLICJ.. DE f!o]'{DURJ..$ .. 

SERIE U .. TEGUCIGALPA, NOVIEMBRE 10 DE 1881. 
. . 

~ . s-u • A. B 1 0 • poedlin plantar en el Departamento de la Mos- la Le1 de papel sellado emitida á. ~ de Di-
FO~i 1~re!n :3:~~= ~ qoitia. . ciembre de 1878, con las disposiciones de la. 

fiD _de que o~~ Compañía_para a. esplo- · 2." Establecer edificios i maquinarias en nueva lejislacion. 
taeaon de la ptta 1 otros prodadCS ágñoo!a.S del .~ -. ...~ ->· 1 te · .. ~ · )a Consi d Q 1 · · -': ~-~ento de la Yosqaiti&.-Estildo ue de- ct ..... 't~.er-o-pna .... -ue-aqne. . m .... no, sea en deran o: ue a esper1enma ha in~ 
m~ra.l<lsin~ i egresos habidos e: las o. Costa 6 en Jas márjenes de los ~os. do algunas reformas indispensables á Ja enon-
~ ~::S de la Bep~ durante el _iS. a La_ d~ _c~l~ar frutos trop~ i la de ciada leí, á fin de ~ mas equitativo el im-

.11.A~""D.!na~ ea qne'\e · ~~onna ia. Lei de a?q~irir en p~piedad ~terrenos que cultiven puesto; por tanto, i en oso ?e las fucolta
~ 

611 
= ~~ ~~~~: Sln mterrupcton durante clOOer.~,~~os des delegadas áJ Poder Ejeeutn·o por deeret¿> 

g1lll'le la plantacioD de e-aatroeieutas ~matas ~ desde 1a fooha en qwe pnDClple dicho ~ Congreso de 28 de Octubre del ano prón- . 
d& abaeo .en el eúculo de SU.ta. Bárbara. enltivo mo pasado decreta la ~:i!rtliente 

Est.ade jeneral demost!:aDvo del.aovimienté rest&- • . . ' --->:) 

tioo habido en )as oficinas de" Bacie.Dda. de la :ae. 4.. a La de aprov~ libremente de las L •. d p l S lla.d · 
pública dtUaDte el mes de Juli& de 1881. maderas qne sean necesarids para el establecí- e:J. . e a pe e 0-

FQ~ENTO. · miento de máquinas, paraconstrocciond~edi- CAPÍTULO I .. 

tiCios i nAJ"K nS9 """~culal-.. . Del --7~- -'-' '»n~l s-n--'-
.AcuerikJ en q1te se l~ f7aria8 c<mcesi"<mes á r-- 1""'... otUVr u.& .r---.r- """"'-'· 

lo$ &Mre:s Burchard i Willstm con el.ftn de i) ... La de cosechar i esportar libremente .Art. l. 0-El valor del papel sellado seci de-
q?te ()rganicen una Oqrllpañía para la esplo- cualesqniera frotas silvestres que Crezcan es- uno, dos i cnatro reales; i de uno, dos, tres, 
tacicn de lq. pita ~ otros J?l:.oductos agrícolas pontáneamente · en ~rrenos nacionales,~ con cnatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez i 
del Departame-mql~ ·18.' :.Jlós~it.ília: _..- escepcion del hule, cooos, corosos i maderas, quince pesos. 

o • Es - D · ' sobre·<lnyos ariíe'llosescept"Rados Ja Com~:fiía Art.. 2. 0-El ...,.,....,! se sellará pata dos aüo.;;_ 
~:BCRETA.lUA. DE TáDO EN EL ESP.A:CHO .DE ........ ~~ ~-bl l tac• a) . ·. r-r-. Folfi:NTO , -_ · no ~- .,..,.... ecer esp o 1on gana, sm ÚAPÍTULO H. 

T~g~Cigafl!!l~ Mayo.28 de 18S1. pré~_~ntr8:ta con~ G~~ierno, 
Vista la solicitud que ~ dirijido al Go- · ~- ~ ~e mtrodnc1r lib~ d~ derechos, ma... Del uso del papel sellado. 

bierno loo Seilores ·Guillermo C. Burchard qumanas, _lnstrn~entos de agncultu~ m.ade- A.rt. 3. 0-Los testim()nios, cópias i compul-
i Flovd B. Willson ciudadanos ame ·ca- rapara oonstrnecwn, clavos, muebles, embar- sas de escritoras públicas i protestos por f<&J"-~ 

J ' n · d la ó d · ' ·¡ ~ 
ROs, én la que manifiestan: que con el objeto caClones e ve • . e va~r !.otros utJ es, ~ de aéeptacion ó pago de documentos de cré(H-
de d~ la nqueza natural del país se dos para el setVlClO escln&~O de la Compa.rua. to, las ejoootorias libradas por los tribunales< 
proponen formar una companía para el culti- , Art. 2· o--. Las embarcaciones de la Compa- de justicia ó. por jaeces árbitros en juicio es
vo i beneficio de la pita i otras plantas fibro- rua quedan exonerad~ d"e pagar. los- d~hos crito, las acciones ó prome83S .de accion de so
sas en el Departamento de la Mosquitia, así de puerto en. ~o el htoral del Departamento <lieaades anónimas ó en comandita, los reci
cómo para. establecer otra clase de empresas a- de la :M:~mtia. , . . . bos, libranzas; le~ de cambio pagaderas en· 
gricolas é indUstriales en el mismo Departa- Art. ~· ---Por el té~I~o de q_u1Dce anos la la República, cartas de i>ago, finiquitos, paga-~ 
mento, i piden que en recompensa el G~bier-- Companta go~ de las _concesi~nes espresa.- rés i dem.as documentos privados· referentes á. 
no les otorgue las concesiones i privilejios ne- d~ e~ los artí~~~-ant:er:teres.. AS1 -eomo de las contratos, novaciones ó cesiones que de ellos se· 
cesarios para llevar á eaoo dicha empresa; i exene~nes, pnvdeJIOS 1 derechos acordados~ hagan en documento separado, se escribicine& 
considerando": que el Departamento de la MOS:. ~ agnenltores por el d~to de 27 d~ .A.bnl papel sellado, con arreglo á. la siguiente tarifa. 
qnitia se·encnentra en un estado v~ de 1877. P~os los qmnce anos ref~os la Peeos.. _ Peso&. Pes()&. liteales. 

ment.e escepcional oon motivo de sa escasa po- ~~pania verüicalá un nuevo arreglo con el De 100 i no llegando á 200 . . , . . . 1 
blacion i falta absoluta de capitales, siendo GOOterno. o • • • _ , 200 , 300 ... , •.• 2 
conveniente, pot- tales circunstancias, que en a- Alt. ~ ~S~ dentro de diez 1 ocho m~ ,. 800 , 500 .. ;; .... 4 
qnel territorio·se establezcan companías que que se pnnmpxarin.á. con~_desde esta.Hcha, ,. 500 , , 1~000 .. 1 ....• 
por sus conocimientóS i IeellÍ"SOS puedan esplo- los ~1iores G. Bure~- 1 Will.so~ D? -~ or- ·" 1,000 , ., 2,000 .. 2 ...•• 
tar eu conjunto las varias riquezas natnrales ~o la Compafi~ ~dado pnnc1p10 a kls , 2,000 , , 3,000 .. 3 .... , 
ctue existén en dicho Departamento; por tanto, trabaJOS, quedarán sm mngnn ~ecto las ®n- ,, 3,000 , , 4,00ú .. 4 ... , •. 
el Presidente cesiones que en su favor se han ooo.rgadQ.,-Co- , 4,000 , , 5,000 . • 5 ... , 

..!.CUERDA.: :r:ctmíqnese i rej~ - , 5,000 , , 6~000 . • 6 ... , •. 
Arl..C Bl. o-Se concede á los SeAores Guiller- ¡.. · Rubricado por el Senor Presidente. , G,OOO , ,, 7,000 .. 7 •••• , 

mo • urehard i Floyd B; Willson el dere- Gutierrez. 000 
h 

, 7, , , S,OOO •. S ... ,,... 
e o de formar una Com.pani.a en loa EE. · UU. ()()() 
d 

HACIENDA , S, , , 9,000 . • 9 .... , 
e Norte América, con el objeto de qne se .es- • 1"\AA ., 9,vvv , , 10,000 ... 10 ...••. 

~blezcan en el Departamen~ de la Mosqui- Decreto en que se rifM-ma la Lei de papel ulla- 10 000 adelante ¡-
tia empresas agrícolas é industriales. Dicha do emitida el 7 de Diciembre de 1S7l:>. " ' en ···· · · · · · · · · <> · • • '' 
Companía ó sus representantes gozarán de las .Art. 4. o_Se escribirán en papel sellado de· 
concesiones siguientes: :MARCO ..!.U1tELIO SOTO, á real. . 

l. a .La de cOsechar, cultivar i estl:aer la fi- PREsiDE~\'TE CoNS:rr.rtiCIONAL DE u.. REPt- l. 0 Los libros para los juicios de menor 
bra de la planta llamada pita ó de otras de i- BLICA. DE HoNDUR.AS. cuantía "i las certificaciones qne respecto de los 
-~ natmaJeza ctae. se enen~tren ó que se Considerando: Que es n.ecesari.o armonizal" mismos juicios espidan los Jueces de Paz. 



~-

·~· .- -:--:~ .. _. -

2.. • Las gaía8 pan la coaduccion de nn pnn- l. • En los protoooto.t de loe Not:aricla i sua ejeeutor hará que~ mismas contraprarta ¡. 
to á otro de la Repúbliet. de ·mercaderías es- índicea, f'R las minutas, cédulas f:e8tamentarias guen loe ó!ello.! correspondteat.ea al papel eo. 
1ranjeras, ú otros efectos enyo tnasporte exija i dilíjeneias de protesto 'l"e ee pro~cen. m un invertido por los ~preaentantes del~ 
este req~isito. 2. o En Jos· actos de ju~iccion volnntaria, co, lln_nicipalidades &. 

3.• Los avisos :tl páblico manuscritos para i en los jniCÍ<lo3 C:iliCritos que se ::igan ante loe 3." ~memoriales i actnacíones en mate-
remates i almonedas.. J~ de Letnlá i las Vortes de ApeJacj(,n& ría criminaL 

4. o Los testimonios de podere; judiciales, 3." & las certifica<:iones i compulsas que Si hubiere senreucia condenat()ria, Jos tri-
escritos ó TE'prescnblciones i actuaciones o1lb- mandaren espedir Jos Ju~ de Letras iCor bun:ues ordenarán en ella larepo:sicion del pa
signíentes de las persona:> que hubi(-reh obte- tcs_de Apelaciooe;.. ¡-,el al sello que corresponde, á no rer en el ca
nido e>l pri'\"ilejio de pobreza, i toda certifica- ~-o En los testimonios de escrituras, i en so de que el condenado acre~ litare ó oonste de 
eion ó oompulsa mandada es~nder á fa{'or las certificaciones de actos jndiciale;; relatil"os notoriedad, que es pobre en el sentido legaL 
de aquellas personss. al estado cil'il de las Jlerson~. Pata los efectos del inc-isc) pteeedente se oon-

Siempre qoe recayere sentencia ejecutoria ¡)."' En lo;; finiquitos espedidos por el Sa- sideran com~ jaicios dt> menor cull.ntía los en-
favorable al que hubiere obtenido el privilejio perior Tribunal de Cuentas á tavcr· de los Te- minaleS ,·erbal~. 
de pobreza, el jaez ejecutor ordenará <:¡ne se soreros Municipales. 4:.. o Los dooumentoa_ pril-ados por valor que 
entere ·en la respcetil"a Administracion de Ait. 7. 0 -Se escribirán·en pa]lel de á pesv: no llegue á cien pesos.· 
Rentas el importe de la diferencia entre el va- 1." Las 5olicitu~es i actnacionc;; en los re- CAPÍTt'LO rv. 
Ior del sello empleado en la actuacion i el del cnrsos de C3Slleion, lo~ petiimentos que·se ha- De l.a preparacion i admhd$tracton del papel 
sello correspondiente. no pudiendo librarse gan ante la S1Jprema Corte de Jnstieia, i las sellado. 
órden de p<tgo ánteo de qne el interesado e:thi- certificaciones i oompulsas que este tribunal 
ba certificacion de haber satiSf~ho el ím- espida. 
puesto. ~-o Las lega1íiadones de finnas. 

5. o Las certificaeiones que espidieren á ~ Art. S. 0 ---Se escribirán en papel de á. d<l6 
vor de los notoriamente pobres, los ~ultati- pesos:-Jos pediMentos de carga i descarga de 
voS, las IUJí:.oridades i fWlcionarios del· órden buques estranjeros ó quC::se dirijan á puertos 
polítioo administrativo, calificada la pobreza estranjeros, cuando Jos h~tques midan mas de 
del interesado por la autOridad ó funcionario veinticinoo toneladas. 
qne espidiere la certificacion, ó que conozca - Art. 9. 0 -Se escribicln en papel sellado de 
del hecho certificado.- á tres pésos:-los finiquitoe espedidos á faTor 

~-o Los testimonios de la:s escritoras que los de los· emplesd.ue de Hacienda por el Tribunal 
Notarios i Jueces cartularios deben remitir á SUperiOr de CuentaS. 
la Corte Suprema de Jnstida. Art. iO:-Se escribi~n en p¿pel sellado~ 

'(.o Las manifestaciones, solicitudes de dis- á seis pesos:-los testimonios de poderes jene
pensa, i todas las. actuaciones :relatil"as al ma- rales, de·pooeres para acnsar ó proseguir una 
tritnonio civil, ª' escepcion de los edictos qne aooion crimiruJ.l, i las cubiertas de tA?stamentos 
se escribirán en pa~l oomun. {lerrados.. 

· Art. ~4..-El pa~l sella& se preparará i 
a.Jministrará con arreglo á las disposiciones 
vijentt-5. 

Art. 15.-El papel se -~liará éstampando 
hácia el ángulo superior .iz'.}uierdó; el escudo 
de armas de la República. 

DOOájó detescu~-s;e-~ et ·nú~ro ·de 
ór4en, él valor de cada ~o. i los at!.os duran
t&-los cuales debe usarse. 

Llevará ademas ei sello de la Administra
cioil de Rentas que lo espenda i la rúbrica del 
einpleádo. 

Los números de ·6rden serán del l. o al 14:.. 
El número "1. o oorresponde al sello de ma

yor valor, i así descendiendo sncesil"amente. 

. CAPÍTUL() '. 

S. o Las certificaciones espedidas por los fn.n-' Se empleará también en el primer pliego de Disposicioiie3 penti/u. 
eionarios encargados del RejistrociviL las ejecntcrias i escrituras públicas, cuando no Art. 16.-No se dará corso á ningun me-

9." Los testimonios de las escrituras de con- pudiere detennin.srse 18 cantidad á qne se re- merial é solicitud, que no estuviere escrito en 
tratos que se celebren ¡x>r un valor menor ae ~n. ·. el papel sellado que oorresponda. 
~en pesos. Art. lL-Se é~ papel eéllado de á El tri~llna.l, juez, funci~o, ~utoridad ó 

Art. 9. 0---Seescribiránen papel de á <Wsreá- diez peSes, en los tStnlo8 de profesiones; ien el secretari.o que ~ntra:venga á-lo dispuesto e~ 
les: . primer pliego de las oo:aCesiones gratultas de es_te artiCulo~ mcumrá en una. mu~ta equt:-

1. o Las solicitudes i memoriales~ se diri.- terrenos ¡bosques, ¡ en las títulos de minas. válente á qut~ce v~ ~ ~r del ~~?uesto 
jan á las autoridades CODStitnidas, á esoepe.ioo Art. !2~'---'-En los títUlOs de tieiras se l:lSal"á defraudado, an perJUtClo de la repoSlCJon del 
de las judici'ales, en las que se observará lG el·pape¡ dei seíto· ~iente al valGt.del papel qae deberá haoer la~ interesada. 
prevenido en lus artículos 6. o números 2. o 3. o i rémate, ¡ oon.forme á la tarifa dei artícul~ 3. o ~ 17 --~ documento pnvado que no es-

• 4. o, i 7. o número 1. o Cuando$ valor &1 remate sea-de trescien- tunete estendido en papel sellado, no tendrá 
2. 0 Los in~ntarios, aval~ i particiones. 008 pesos arriba, -Se .empleará en el ~dó i en ningun caso mérito ejecutivo, i para ser 
3.<> _Las certificaciones que á favor de partí- olteriol'és pliegos, papel de á dos reales~ . presentado para otros efectos, ante la justicia. 

enlares estiendan ó manden este~ las auto- · Si· el valor del remate no llegare á cien pe.. ú o~ autoridad pública, deberá comprobarse 
ridades, ~ta~vos i preceproreS. • ~ ~ usará papel de á real. pre~mente el pago de u~a multa equivalente 

4. o Las llcenciaS que otorgo.en las autonda- · ·- · á. diez veces el valor del 1m puesto oorrespon-
C.AÉTULO III. aes :para diversiones -públicas e) . cualquiera~ diente. 

tró objeto dé sa incumbencia ~ eueptuad08 del U.'J!J del papel se- El documento privado -eitendido en papel 
5." Las patentes que espidieren los .A.dm1- llailo. de sello de inferior valor, podrá validarse 

' nistradores de Rentas. Art. 13.-Están esceptuados del uso del pa- para todos los efectos legalea, pagando una 
{).0 Los juicios seguidos ante jueces árbi- pel sellAdo: m::1lta equivalente á diez ·veces el valor del im- · 

· tros. l. o Los memol'iltles lttle los estaolecimien- puesto omitido. 
~-~ -Las actuaciones en los juicios de menor tos de instrnccion pública ó de beneficencia, Art. 18.-La repo:sicion -del papel, i el pa-

enatltia. en segunda instancia. i las Municipalidades presenten á las antori- go de la multa por nso de papel blanco ó de 
S. o El segundo i ulteriores pliegos emplea- dades, i las actuaciones snbsiguientes. sello indebido, deberá comprobarse exhibiendo 

_ «.ós en las ejecutorias, en Íos testimonios de 2. o Los memoriales, actuaciones, espedien- certificacion del pago de la cantidad adeuda. 
-escrituras públicas, cuando la cantidad de que tes, certificaciones i cualquiera otro documen- da, espedida por el respectivo Administrador 

_'se trata sea de trescientOS pesos arriba, ó no to en que tenga interés ó sea parte la Hacien- de Rentas. · 
pudiere determinarse, en lasooncesiones gra- da pública. Art. 19.-Los Jueces, Kotarios, autorid&-
tuitas de terrenos i bosques, i en los títulos de Cuando las contrapartes de la Ha.cienda pú- des, funcionarios ó empleados que usaren de 
mmas.. bliéa, de las Munici_pa.lid.ades, establecimientes papel simple en lugar del sellado, ó que hlcie-

.Art.. 6. • -Se usará de papel séllado de á públioos ó de beneñcencia fueren condenadas ren 1180 de papel de :iJérior valor al que ~ 
euatro reales: én costas por sentencia ejeCutoria, el juez 'rieue esta lei, iBearrirán- en liD& .mta equi-



1 ... 
~á Teintences el Talor del impaesto teDeien;iqae-..aqaepor Jeyes ~fes .lf8T.ADO~•••.,...Z..~i~ ~ 
-~o, la · · trein. ta -..... halla ~ ..... ~---=..2- - 1 .:a_ .. __ idad • z-~ ~ur.~-~-.-uwu por pnmera Tez, 1 por - ae - que ..,....o en ~- os ele Setü:mbre. 
uJt,eriores. puntos de 1a Repú.blica deba sembrarse tabaeo, I3AftE!!OfL EBIIa8ee.. 

Art. 20.-Los tn"bnoalee de jUsticia i las la empresa del SeAor .Agairre, bl como la pro-
.aatoridades administrativas, en sn órden je- pone, puede ser be-nefieioaa al :&tad.o. porque r:¡¿•r. '"~=..'"h-IIIJ 

OFIC3AS. -- _- ticll1lfts. ri.rquico, están obligados á imponer las mul- vincnla una propiedad vali6Sa en el país- i por-
-tas establecidas en esta lei~ sin mas trámite que que radica nueTo patrimonio en un -Deparla- Tegueigal~ _ -.. _ .•.• ¡$ 524 ~ 1 $138 50 $ 443 
.el conocimiento de la contravencion, por el u- mento qne por sos condiciones jeográ.ficas pro- La Proteccton. · · · · · · 4 ;:;;) t· 87-1-. 2S 

de l · 1 , d ll · d bid . l p . La Paz ........... - ·¡ 4< 75J 9 75 1 100 .so pape Simp e o e se o m e o. pende á. mejor porvem:r-; ....... por tanto, e .tesJ- s. A.lltonio crel !\orte. oo oo oo oo 1 48 
CAPiT~:r.o n. dente, en el propósito de dar la proteccion de Comay~---·-·-·-1 62 Ta 29 25. 91 

di 1 
d . la , El Bosa.rio .••.••••• ! 8 37 1 59 1 33 

Dispo$icúmes transitoria8. que es gno e ramo e agncu ura, por VIa Si.guatepeque .. :. . . • 21 62-1-

1 

3 25 35 
de gracia especial SaD José . . . • . • . . . . • 5 50 1 m 35-

.Ar( 21.-Desde esta fecha en adelante. los Senta ~. ___ . . 9t ~ 13 ~ 127 
.:..,... .. entospn·-..2~este· ndid"'-"en pa·.-• ...,}<ñ.... ACUERDA.: ElNuaBJltG •. ~, · 1850 00 •a .. 17 

-u..._m "CIU""' · . ""' r-: ...-- Santa Rosa.......... 150 Ta,¡ 15-8?~ · 115 
. pie, en contraveocion·á la lei de papel sella- 1.0 ......C0nce·ter á Don Federico Agnirre el Lucerna.... .. ..... 39 87?1 <> ~ ~'OS 
.do vijente, podrán "alidarse, para iAdos kls permisO de sembrar en el círculo municipal de ~-ae • • • • • • ·¡' 26 50- 18 75 118 

.efeCtos legales, pagaildo }a multa establecida Santa Bárbara, por lo ménos cnatroejentas ~~~d-G~-P~ -~ ~ o:; ~i-~¡ : 

poreliBeiso ;pªeiartíéulo J.G../'f. milmatasdetabaco, pagandolos impuestos,~~::::::: 3!~-! ~~ ii 
La multa se regulará conforme al' valor que i sujetáñdOSP. ~ nn todo á las demas preserip- Potrerillos. . . . . . . . . . 6 8'7-! 5 751 22 

tenia el sello, cuan_& se omitió el ¡)ago del ciones establecidas_. en las leyes que reglamen- San Pedro · · · · · · · · - · lS 00 15 25 · 79 
Rio Blanc¡uito.. . . . . . 2 25 2 25 1 27 

impuesto, tan 1"' materia. Paerto COrtés •••..•• 1 39 6"2t 20 50 65 
Art. 22.-Lvs Administradores de Belltas 2. oi...()torm así mismo, Ja ~--pera de un ario Sablmagrande. • • • • • ·1 14 12! 3 12-fl 53 

.en los p~~eros ~ni o~ d~aá de EMro pró~i- para el pego o á la Haciehda pública, de cuatro ~:;!:~ :::;:: :: :: : 1~ 'lli 1~ ~il 1~ 
mo, reóutirán á la DireccJon .Jene~ las e:ns- mil~ de derechos~ la introduccion de La Brea. ... :.· ... ·-·.. ~ 77 5 62i 34 

d pel liad . 1 .............. ~ r~- r--. Amapel:a • - . - - •. - - . • ""'N ~ 56 25 60 
tencias epa se -~• quten se o .-.ó<U-... JMrcaderías extranjeras, equivalentes á _diCha· Goasoorin........... 23m~ 12 ~~ 88 
.en sns libros d~ cuentas, remitiendo al respeé--' cantidad,.~ escepc· ion del 20 p.g destinado Cholnteea... • • ~--• • · · 197 62i 37 ~ 62 

• ñ · · _ _.a la di te ...e~ · El Córpas • • • •.• • • • • • 89- 50 00 75 ~ 
t1v~ A m¡mgt,_,o~ .. ~n en cenw• á )os "gastos de poerto. En consecueocla, el V~ de .Anjeles..... 17 50 25 50 46 
~OD, que le.sernrf' de compro~te. Administrador de Puerto Cortés hará.el rejis. S. Alltoniode 11 25 6 oo 22 

La Direcc" Jeneral d B.en+...,_ · Giünope.- ....••.. -. 11 00 2 50 80 
10n e . · .-, u_na ·vez tro de las mereaderías que se importen, limi- Yusearán........... 54 75 14 5'!-l 3t 

recibido el papel sellado de las A~ tándose i e::tijir del "Seftor ~auire el otórgá.- Da.nlí · • · • · · · • • • • · • · 21 50 23 00 41 · 
n ........ ...+ ... w.. ... nta} 1 remitirá al Mi · te- .El Paraiso...... . . . . . 3 00 10 37-! 80 50 

"MS -"-""Y-~ es, o · rus miento dé un pagaré á favor de la Direccion J"utk:alpa.. .. . . .. .. . 73 62; 42 87! 61 
ria de Hacienda, qnien procederá: á verifi~ Jeneral de Rentas, caneelable en esta ciudad_ Cem.:pamento. · · · · · · · 15 25 7 ~t 80 

San Jua.n de Flores.. 22 50 7 12! 30 50" 
· la inutilizacion de los sellos, oon las formali.:. en el término & nn afio; debiendo_ consignar Cedros._ . • . . . . . . . . 11 00 13 ~ 93 

dades que previene el artículo 2J6 aela Leí Re- en dicho- pa..aar-é la garantía i fi~ dé una Marale. .• .. .,~7. ~ 1 25 2'i 
lamentaria de Hacienda. · Y oro-·············, <> .v 28 62t 60 g persona aooaada; 1 OW!.ehito ........ ;. . 12 ~ 7 25 59 

A.iiT.fCULO FilÜL."-l.ca presente leí comen- . n___ • al --=-..:. la bl" · · Sona.e:uera ~ 4 6"2t 20 57.1 53 
_ •• o . • 3. 0~ D:'Vemr agnw.usuo- . ? . tgac1on 'l'rujillo .. : ~:::: ·::: . 41 75 41 t2i 78 

zará á reJirell. ~e Enero del ano p:6nmo que tiene de dar cuenta al Administrador de InspeetoresdelTelég. 00 00 00 00 660 
entrante de 1~2, 1 en esa :fecha quedar_á_ ~ero- Santa :Bá.rbua de hal>er .sembrado el número 
gaaa.~ lei de. papel se~ de? _de Dic1em- de matas de tábaoo de ~-se ha hecho m~ri-

Sama. ...••• ~ 50 * -6~ 12+ $ 3421 75 

bfe· ~ 1878, 1 laS demas msposici&ne.l; que se to, oon. el fin de que , por medio del empleado DEM()STRACION. 

le opongan. . · . . . del ram_ o, en la forma '"'"""" 1 mande reconocer Produeto d& telegramas ~- • • • • • • · -$ 
672 12+ 

D -2..; en· T~.M ...... tn.. en la,....,.,. ae n--...• ... r· . ...... la ..J ..... ~;,.. .. ~ . . el. d .... _,;:., ,. , . <ie-oñcio. .•.. .• . 2.405 50 
iiWI ;o~""iif>-r-> ,._ uvu.., 1 oon ..... r y-~~ para que en caso e -=-· · -~-· · ···- -· · ···. · ·· · · ... · ·· · · · 2 'i5 

no, á ]os 31 Qias del mes de Octubre de 1881. no estar conf~ OOil la ooncesion, quede in-_ Suma. _____ •.. . •• $3-0SO 3n 
MAlteo A. Soro. subsistente Ja gracia acordada en el inciso 2. 0 ; 

El Su~retario. de ~ en el Despa.- i pueda en ·su Tirtud ~ ejecutado el Senor Egresos. · · · · · • • • · · · · · • • · · · • · • · · · · · · $3-
421 75 

~ho de Hacienda. Agn.irre, ántes del plaz~ de uu. ~ por el valor Saldo eontia el Gobiemo. . . . . . . . . . . . . . . $ ~ 3'H 
.Jat;i)bo G-iil-in®. aei pagaré q1ie liábiere otorgaOO;~nní- ~jeDertl detelégra:fos~-Tegucigldpa,·:()c. 

• ., · · · tu9:re 23 de 1881. 
qu~ 1 :te)ístrese. E. TOIJ!:ll9. 

Ac-rtertl<J e1t r¡fte u per~n,ik_á Don ~ .&.
guirre Za pZantacion de cuatrocientas mt"l 
matas de tabaco en el círculo de Sant-a Bár
hara. 

Rabrkado por el_Seiior ~d.eírte. 
Galinilt;. 

AVISOS. 

---·------------~--------------

JI~ Aoscnb~onto JRódíco 
~ha las enfermedades nerviosas. 

SECRETARÍA. DE EsTADO EN I!.L DESPACHO »E - . Las pOdorila di Sienai MoliDa. son un rem~o 
H AC ""'"TD.A.. EN SAN MIGUEL . ptCiltO~ ~· eJieaz i :reoomeadado porlos princi-

-"-"'-'-' paJeS~ par:a"élml.r Ja jaqueea., dolores de mue· 
'P. • z a~.- ......... _"'" _,_1881 BNLA.TIENDA.DE laSidelaean.,díltl!ordeca.beza,dolor de oido. reu-.Leguctga:pa, -~WIIwre ~-ac> • ~ ~ i en jeneral cualquier _neuraljis. 

Vista la solicitud qne antecede en que Don F:ra,neisco ~-ujz. po:r:fuerte ératenSa.que sea. 
Federico A !roirre wlicita del Gobierno le otor- Se venden vestidos de la última moda. ~ bau. • Véase la iDsmiecion que &C9tnpa.iia á cada frasco. 

--'-'-i5 • • n-- h" • - _.. __ · Guatemala, 1881. L SIEBlt.6. I ca. 
one permiso pa.ra sembrar cuatrocientas mil tizo i matrimoxuos. ~os e~ ~ 1 

.::.- ma.te:riales mui frescos i mui fmós para fa.brica.rlos. Dept.sito en. San Salva.dor.-Fannacis. suenrsal de 
matas de tabaco en el círculo municipal de Ornamentos de Igl~ te~ hacer vesti&s de !l. Palemo i c-. -
Santa Bárbara; a.sí como tambien la proteccion imAjena;. .Albas, roquetes. cáli:t, copón, candeleros, A.jente jeneral en la República. de Honduras, Lic • 

.... -:-J.-- l Cl'llees para altares. , . . Do:a E-asebio Toledo • 
.debida á la empresa, co~te en a espera Telas de toda clase, terciopelo, raso, gró, ~etan,. -~------------------------
por el término de nn afio, para el pago de cña- guantes de baile ide viaje. Sombreros para seiiera.i 

deniiíoipara~ . . , _ 
tro mil pesos de derechos aduaneros corres- Uniformes completos de militares, gonas. kepJS 
· di tes á 1 t"dad. · --..2 ' eon galon i bordados es~. o:ro ñno. pon en a can l que en Il'lenAW-erias !láquinas de ooser de diferentes ~-temas i de mui 

extranjeras va á importar por Puerto Cortés, buena clase. 
destinadas á fomentar la indicada plantacion Libros de eDSeñanza. plim&ria i secundaria, ~ve-

• las 11 &.. T~ á p:reci<ls admirablemente :redllcidos. 
de tabaco.. Considerando: que la agneultnra &'Nonem&e próximo llegará.-- su.rtido ~ 
«l fuente fecunda de riqueza pública por en ya te i ~de UD& gran~ de &1'&alos.. de 
~. -per-medio -de dispesieioaaes =: ~"W~gusio m capridloqlle DOeoeae:a-_ 

apecialeB, le ha 01spen8ailo una preferente • lAa l6pe1. ·Apdo lG 4le 1881. 

AVISO. 
El infrascrito Juez de Lenas del Depart:a.meilto, 

cisa al último poseedor de la ~et.a anti,o-u.a situada en 
e! cerro "!Ats Tablas," jurisdiecion _de esta ciudad, 
pua que dentro del término de diez dias oompuezca 
á este Juzgado á ~estar si contradice el denliD.cio 
que ha hecho el Señor Deodoro Moneada de dicha 
veta. 

URBANO D.iVILA.. 

Tegadplpa.·Oembre l'l de 1881. 



11e lo¡;¡ :In~es~~ 1 E.g-;pe~~s h3'hid.:os ~n ~~- Ad..m.l.:ni$.~.ac.ione~ 'fié lte<nt-ªS de la 
- lt~pitlrliea ~:~u~:~-e .el lil~S d~ Jnüo {{el :.úi.Q. de l8Si.~ 

INGRESOS. EGRESOS. 

1 

¡¡ ; ¡1 ¡1 
Existencia anterior-...................... . 1 !j:102.430j714 Derecho de lic.?res ultra~rinos .......•..... l :t2 51 

1
· 

Derechos de Iinportacion ................ ¡ 23.379;33 ¡1 , ,. ,, Faros ...................... 1 3000 , 
, Licores ultramarinos ........ , 1S3i~2k:¡ : Renta de ~o-na.rdiente .............. · ..... ¡10.02!.1 9:) ' 
, Tonelaje ........ : .......... 

1 
8~~29 j , ., T~baco .............. : ......... ¡ 4.$~4- 21 ! 

, Anclaje. __ ................. 
1 

ll>:37~ 1 , , Pol•ora ..................... ·1¡ t4:J-Hi 1 

., Bodegaje................... L604!3otll <::asa de I!ton~ .. _.: ..... _.................. 634;0? 1
1 

, ·Peaje...................... 134-¡1 1 InstrncciOn Publica...................... 904,~ 
Expoi-tacion dé oro i plata.... 13214:;~ 1 Unea tel~fica .............. -··........ 4.238!:22 

1 

, , de Frutos.............. 3~liói Ramo de Co~eos ...... _. ............... _.. 9~f61~ 
? Ertraccion de ganado ... :.... 20.7~9J10i Impre!lta n~CJonal....................... 82~;~ 
, Faros ............. ~ ..... -. : .

1 

liJO ¡14 EdificiOs naciOnales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233;45 
~acto de .Pólizas ...... : .• : .. , . . . . . . . 122¡75 Inte~ _i d~uentos.................... .05 6l 

,, . »ate~tes de .samdadad . : ._ . .: . • ~¡~ · Antie1 ~tones por sueldos .... :-. . . . . . . . . .. 100 00 
, Manifiestos. • . • . . . . . . . . . . . . . 1 , 1aO Honoranos de Receptores. . . . . . . . . . . . . . . . . 338tl2t 

Fondo itinerario .............. ;·.. • .. . • • . 42~87 Contratas .. ·-........ . . • • . . . . . . . . . . . • . . 1;319,25 
· Renta de Aguardiente ............ -.. . . • .. • 33.515 6 f Esplotacion de zarza ........... _.. . . . . .. . 2cH!86i 

, Tabaco .... ,................... 13.12 51! 
1 

Hacienda. Sueldos....................... 6._869 Si 
, ·Pólvora.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.287 25 , Gastos .......•.....• .-......... 4.68 54 

1mpuésto pecuario. • • . • • . • . .. . • . .. .. • .. • . l. 94 7 44 ! Justicia. Sueldos. .. • • .. • • • • . • • . . .. .. . • . . l. 975 56 
Klilias ••• , ••.....•.•• ~ •••.... .-...... . • . . . 316 00 j Gaatos . . . . . • • • • • . . • • • • • • • • . • • . . 940 37 
llanea forzosa ..••••••• · ............. roo.. 30 57 ¡ Gobemacion. Sueldos •. " ..... :............ 1.9051~ 
Pródücto de. tierras ..• -. · ........... ~·-... ... 281

1
50 

1 
. . Gastos...................... 187 't91' 

"_ ,. _P.B:pel séllado ...... ~....... it038

1

29 ¡ Sueldos m~~tares ............ _ ..... _...... .. 6.152 .. 
lnstrnccion.paolica..... • • . . . .. . . . . . . . • . 4 00 , Gastos militares. ..•.... ·................ 2. 765 68 

. Línea .tel~~ .•.. _:_........ .... . • . .. . 6805 Í Haberes de tropa. .... .. -... :.. .... . . . .. .. 7.0304 
:Ra-mo de Correos ... ,· ..................... -.. .21921 t lr(ontepío .•.......•.•. ;·d............ ... 3097-

. impl'Emta ~io~L .• " .• ~ .... ~..... . .. . .. 15 25 1 Inválidos ........................ -... . . .. 140 ~ 
Sudd:~ Qlilitates • • • . • .. • • .. .. • • .. • • .. • • 27 ¡ Presidios ...... ~ ..... , , . .• .. .. • • . . . .. . .. . 390 9 
!ngreE;Os_-erlraordinariOS' .. :.. • .. • .... • • • .. 12.057 00 1 Ju.biladO$ ............. :.... . . . . .. .. . .. 15122 
Impuesto de beneficencia............. . . . 4~68 ; Poder-Ejecutivo. Saeldos................. 1.200 00 
Produeto de Gódigos ............ :. .. . . • .. 419,50 j Sueldos·i gastos. Relaciones Exteridfes... . 554i00 
H~l jenenl ...•.. ~ •.•• ·.-.. :.......... 47871 116.1667 Sueldosi~tos.. Fomento .•... - ...•.••••. 1.452,11 

1---~ ¡ Deuda Convertida . .. . . . . . . .. . . .. .. . . .. . . l. 671 00 
Hacienda Nacional....................... [ 1~:50214_ H9spital Jeneral....... . . .. . . • • . . • . . .. . . 181,50 
Otras ~rerias ................ ~ .. . . . • . . . \ 37 46-3 9 ~ . • _ _ ! 
Libramientos............................ 1 22 3712 Hacz~nda naciOnal ...................... , 
Sñplemen'tos reintegia.bles. .. • . . .. • • .. • .. . i 70.693 97 Otras tesorerías •...... ~ ; ... : ............ _ 

i ¡ Libramientos ......•....• ".".;.:' .......... . 
j l S~leme~tos reintegrables ••.............. 
1 Existene1a ...•............ :. . . . . . . . . ..... 

~----1~ j 
Suni'a •• .- ••• _.· ••••••..••.••••••.•. 

i 

125.383156! 

33108¡85i 
35 565~ 
18 40266~ 
41 01962! 

11314853¡ 

Comprobaeion ·de los Ingresos i" Egresos por .A.dministraeioaes. ·Depnracio-de las Rentas: 

Direccion Jeneral de.Rentas ... 
~on~',regncigalpa. 

,, Comayagua • 
,, Sta :Bár6a:ra. 
, Gracias ..•.• 
, .Copan ..•.•. 
, Choluteca ... 
, La Paz .•... 
, Y oro ..• :: .. 
, Olancho ..•. 
, El Paraíso •.. 

, , N acaome. . . 
Aduana de Amapala .•....•.•. 

, , Omoa i Pto. Cortés. 
, , ~jillo .....••..•. 

,, Boatan ........... . 
Jiros........... . .. 

valor total de 
rentas arroja la 
de. ... - ....•.•....• 

Se deduce: 
Gastos de la renta 

Agnardiente ••.... 
Id de la de Tabaco .. 
Id de la de Pólvora .. 

asa de Moneda .•.•. 
onorarios de rece 
tores ........... . 

Contabilidad Central. 

l16.166'13i-

1&.89017! 

00.2759á-t 

Tegucigalpa, Octubre 2is de 18Sl. 

El Tenedor de Libros auxiliar, 
1ú...-oron. SoTO. · 


	Fomento: Acuerdo en que se hacen varias conceciones a los señores Buchard y Willson con el fin de que organicen una compañia para la explotación de la pita y otros produntos agrícolas de Departamento de la Mosquitia.
	Hacienda: Decreto en que se reforma la ley de papel sellado emitido el 7 de Diciembre de 1878.
	Estado General de los ingresos y egresos habidos en las Administraciones de Rentas de la República durante el mes de Julio del año económico de 1881.

